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SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCTPUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS AUMENTADORAS

CONTRATO NUM. 2017-21-CF-A-534-W-00-2017

DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT  PUEBLA— — --------
RESIDENCIA GENERAL DE C ARRETERAS AUMENTAD ORAS -
CONTRATO No. 20 17 -21-CF-A- 53 4-W-0CL 20 17 ---------------------
PARTIDA  62502-------------------------------,--------------------------------------
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A  PREC IOS UNITARIOS Y  TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y  TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C.  RAUL SALVADOR AG UIR RE VA LENC IA,  EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
S.C.T. PU EBLA Y POR LA OTR A DESARROLLO RAMIF ICADO A  LA CONSTRUCCION, S A . DE C.V.  REPRESENTADA 
POR EL ING. NÉSTOR G ABRIE L GO NZÁLEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINIS TRADOR ÚNICO, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFE CTO S DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA  DEPENDENCIA”X “EL 

CONTRATISTA” , RESPECTIVAMENTE, DE A CU ERDO  CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: -
D E C L A R A C IO N E S  \

I.- "L A DEPENDENCIA" D ECLARA QUE: — --------------- ------------------------------------------------- ------------------------------------------------
1.1. - Es una dependencia de la Adm inistrac ión Púb lica Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos
1°, 2° , 26 y 36 de  la Ley Orgánica de la  Adminis trac ión Pública Federal.---------■— --------------------------------------------------- ---------
1.2. - Su representante, el L.C. RA UL  SA LVADOR  AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscrib ir el presente  con trato, en términos de lo  dispuesto por  los. artículos 9 ,1 0  fracción VI, 43 y 
44 f racc ión I, del Reglamento Inter ior d e la S ecreta ria de  Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a  las facultades que le 
confiere el  Acuerdo Publicado en el Diario Ofic ial de la Federación el día 24 de Agosto  de 2005 y que entró  en vigor el día 25 
deí mismo mes y  año.-------- -------------------------------------- ------------------------------ -----------------------------------------------------~ ---------------
1.3. - El presente contrato se adjudica como resu ltado del procedimiento de  invi ta r a cu an do  men os  tres person as,  con
fund am en to en lo disp ue sto p tí r lo s art íc ulo s 27 frac ción  II, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las M ismas .------------------------------------------------------------------------------------------- -— ------------------------------------------ ------------—
1.4. - Para cubrir  las erogaciones que sé deriven del presen te contrato,  la Secre taria de Hacienda y Crédito Público autorizó la 
inversión correspondiente a la obra objeto  de este  contra to, mediante el Oficio Núm, 5.SC.OLI.17.-001, de  fec ha  2 de Enero 
de 2017.-
L5.- Su domicilió  para los efectos del presen te contra to, es el ub icado en Ca rretera  F ede ral Puebla S an ta An a Chiau tempan,
No. 11403, Indu st ria l el Conde, P ue bla , Pue. C .P. 72019 .-------------------------------------------- ---------------------- ------- --------------------
II. "E L CONTRAT ISTA" DECLARA QUE:  — -------------------------------------------------- :-------------------------------------------- ’-------------- —
ll.1. -Tiene capacidad juríd ica para contrata r y  obligarse en los términos del presente contra to.----------------------------—----------------
H.2 .- Acredita su legal existencia  con  la Escritura Púb lica  Volum en  89, Inst rumen to No. 9179, de  fe ch a 31 de Enero de 
2003, otorgada ante la fe del Lie.  Jo sé Ornar C ara cc io lo  Martínez, Notario Público Suplente  en la Ciudad de Puebla, 
Pue., y que se encuentra debidam ente inscr ita en el  Regis tro Público  de la Propiedad y del Comercio  del Distrito Judicial de 
Puebla, bajo el  quedando su copia  agregada a folios . de 30

de Abril de 2003,------------------------------------- --------------------------- -- -------------------- ---------------------------------
H.3.- Su representante, el  con el carácter ya Indicado,  cuenta con las facultades 
necesarias para suscr ibir el presen te cont rato,  de  conformidad con el contenido de Escritura Públ ica  

, de fe cha 31 de  Eneró  d e 2003 , otorgada ante la fe del  
 en la Ciudad de P uebla , Pue., y que se encuentra debidamente Inscrita en el Regist ro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Distrito Judicia l de Puebla,  bajo el , quedando su copia agregada a folios 
del . de 30 de  A bri l de 20(J3rroqnl fes(ando a través de dicho representante que tales 
facu ltades no le han sido modificadas n i revocadas a la fecha.—
II.4- Su Regis tro Federal de Contr ibuyente s es: - 
H.5.- Su representante se identi fica co n Cred en cia l de  E lector  Ni 
ll.6. -Cuenta  con los recursos técn icos, humanos y mater iales 
presente contrato.-
l.7.-Tiene establecido su domic ilio en  

, mismo que seña la para todos los fine s y efectos legated
Juarez,  D ele gación 
ae este  contrato.

-
ios para cump lir con los requerimientos  objeto del
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11.8. -Conoce el contenido y los requisi tos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac ionados con las Mismas y
su Reglamento;  las  Normas para la Construcc ión e Insta laciones y de  la Calidad de los Materiales; as i como las demás normas 
que regulan la ejecución de los traba jos, incluyendo las espec ificaciones generales y particulares de la obra objeto  de este 
con trato y, en genera l, toda  la Información requerida para la obra materia  del contrato,-------------- ■?— --------------------------------------
11.9. -Conoce debidamente  el sitio d e la obra obje to de este contrato, asi como las condiciones ambientales, a fin de  considerar
todos los  factores que  intervienen en su e jecució n.™-------------------------------------- ------------- --------------------------------------------—
11.10. - Desarrollo Ramificado a la Construcción, S.A. de C.V, po r co nd uc to  de su  Admin istrador Único, l

man ifies ta  ba jo protes ta  de decir  ve rdad  qu e en re lació n á la s accio nes o ac tiv idad es  q u ^ to  de riven 

de  la  s uscripció n d el  pres en te inst rumen to , no  ut iliza rá  ni mante ndrá en la realizació n de las  m ism as  a perso hqs que 
se  enc ue nt ren en infor mal idad  labo ra l, ni llevará a  cab o prác tic as  se me jan tes .---------------------------------------------------
III. DECLARA N “ LA  DEPENDENCIA”  Y “EL CONTRATIS TA”  q u e :----------- --------<------------— --------------■--------------------
111.1. -La invi tación  que orig ina el presente cont rato,  la bitácora que se genere, el propio contra to y sus anexos son los''

instrumentos que vinculan a las partes en sus de rechos  y  obligaciones.------------ -— ----------------- ~------- ------------------------------
111.2, - Las estipulac iones contenidas en el presente con trato no modifican la invi tación  .

 que le da origen. ------------:----------— —  --------------------------------------------------------------------------- --------
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:  --------------------------------------------------------------------------------------------------—

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- O BJETO D EL CO NTRATO -------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------
“La Dependencia" encomienda a “El Cont ratista” la realización de una obra consistente, en Co nservació n de l Ramal a 
Atle qu izay an , de l ki lóm et ro  0+000 a l ki ló m et ro  2+ 500 y  R eyes de  Val la rla  - E.C. (A yo toxc o - Bu en av ista - S an An tonio 
Rayón),  de l ki lóm et ro  0+000 al ki lóm et ro  2+200, de  los m un ic ip ios de At lequ iza yan y Tuzam apan de  Gaieana,  en el 
es tado  de  Pueb la y este se  obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo estab lecido por los diversos 
ordenamientos  y normas sefia lados en la decla ración II.8 del apar tado de declaraciones de “El Contratista", apegándose de 
igual modo a los program as autor izados, presupuestos , proyec tos, planos y espec ificac iones generales  y particulares, así 
como a las normas de construcc ión vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos,  mismos que se tienen por
reproducidos como parte  integrante  de esta cláusula.--------------------- -------------------—------------------: --------- ----------------- --------------
Los programas autor izados, presupuestos, proyectos,  planos y especificaciones a que se alude en esta  cláusula, debidamente
firm ados por los oto rgantes, como anexos, pasarán a fo rmar pa rte Integrante del presente instrumento. ----------------------------------
Queda entend ido po r las partes que la bitácora que se  gene re con motivo de la realización de los trabajos materia de eáte 
cont rató, formará parte del  mismo y su uso será obligator io. De igual forma, queda pactado que el acta admin istrativa a q ue' 

alude e l artículo 172 del Reglamento de la Le y de  Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere
con mo tivo  de la realizac ión de los trabajos mater ia de  este instrumento, pasará a form ar parte integrante de l mismo.-------------•
SEGUNDA.- MONTO  DEL CO NT RA TO ------ ---------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------
El monto  total del presente  cont rato,  es de $ 6*033,790.64 (SEIS MILLONES TRE INTA Y  TRES MIL SETECIENTOS 

NO VENTA PESOS 64/100 M.N.),  más el impuesto al valor agregado del 16% $ 965,406.50 (NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL CUATR OCIENTOS  SEIS PESOS 50/100 M.N.), lo que  da un total de $ 6*999,197.14 (SEIS MILLONES
NOVEC IENTOS NOV ENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y  SIETE PESOS 14/100 M .N.). ----------------- --------------------------
TERC ER A.-  PLAZO DE EJECUCIÓN-------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------—
“EL Contratista" , se obliga  a real izar los trabajos materia  del presente  contra to en un plazo que no exceda de 120 días  
na tu ra les.  El inicio  de los  trabajos se efectuará el día 3 d e Marzo de 2017 y se conclu irán a más tardar el día 30 de  Jun io de

2017, d e conformidad  con el programa de ejecución pac tado .--------- -------------------------------------- - ----------------— ---------------
“Este plazo se difer iré en e l caso seña lado por la  fracción  I del
Relacionados con las Misma s y  de con form idad  con lo  pac tado en la C¡¡
CU AR TA .- DIS PONIB ILID AD DEL INMUEB LE Y DOCUM ENTOS AD
“La Dep endenc ia” se  obliga a poner a disposición de “El Contratistâ  
trabajos  materia  de este cont rato,  así como los dictámenes, permisos, Hpenci^s y de: 

su realización .
Q UIN TA.-AN TIC IP O S-
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